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ole™ OFICIAL
OE t-A PROVINCIA DE MADRID

iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

liatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^H
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, (5o.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72. , ....
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, .2. ; y fuera
de Madrid: 2<_ al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten "suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PESETAi

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vinclak linea o fraexión ....

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción
ídem particulares y avisos financieros.....

0,50
1,00
3.00::u::::::::::::::::::::::n::::n:n::::::::::::::::::::::::::

UNAS : Calle de Alcalá, número 126
Número corriente :50 céntimosTELÉFONO 63884 :: APARTADO

De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número atrasado : 1peseta

rriba España! ¡Viva Franco! (Vi a España!

el público en, general, admitiéndose
contra dichos documentos cuantas re-
clamaciones se presenten, las cuales
se harán por escrito a la Junta Peri-
cial para que al vencimiento del pla-
zo de exposición sean remitidas, debi-
damente informadas por la expresada
Junta, al señor Jefe de la Brigada To-
pográfica de Parcelación de Madrid,

en unión de los documentos ex-

dación, cuyo pago aceptan las Com-
pañías de Seguros, como comprendi-
dos dentro del clausulado de las pó-
lizas.

aobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Se advierte al público que don In-
dalecio Morillas Arcos ha solicitado
la devolución, de la fianza que tiene
depositada en la Diputación Provin-
cial de Madrid, para responder de su
gestión como Auxiliar de Caja del
Servicio de Cédulas Personales.

Colegio Oficial de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios de la Admi-

nistración Local de Madrid

c) Siniestros pendientes de liqui-
dación, due las Compañías no acep-
tan, por entenderlos causados por
guerra,

d) Siniestros pendientes de liqui-
dación, que las Compañías no acep-
tan, por entenderlos derivados de re-
quisas o incautaciones.

e) Siniestros pendientes de liqui-
dación no comprendidos en los dos
apartados anteriores y que las .Com-
pañías no aceptan, indicando el mo-
tivo.I

preceptivo comprobar las h-
a el Censo de Funcionarios
ministración iLocal, por este

Oficial de Madrid, para su
lento he acordado que todos
es Secretarios, Interventores
tarios de esta provincia com-
por el domicilio del mismo,

>an Marcos, número 43, bajo,
del próximo marzo que se

a continuación, durante las
nueve a dos y de cuatro a

_ todos los documentos y jus-
; que acrediten debidamente

sus derechos y títulos, los cuales les
serán devueltos una vez comprobada
la veracidad de los mismos.

Lo que se anuncia para que, en
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes.

Madrid, 28 de febren^leKMO^dilSecretario. E. Torres __________________
puestos.

Madrid, ide imarzo de 1940.
—

El
Gobernador Civil,José Finat.

(O.-767) (Núm. 837) (G.—1.026)—
o
—

Se advierte al público que don
Eduardo Echalecu Jiménez ha soli-
citado la devolución de la fianza que
tiene depositada en la Diputación
Provincial de Madrid, para respon-
der de su gestión como Agente Co-
brador Repartidor del Servicio de Cé-
dulas Personales.,

Ministerio de Hacienda f) Siniestros pendientes de clasifi-
cación por las Compañías, indicando.
el motivo.ORDEN de 19 de febrero de 1940 dis-

poniendo que las Compañías de Se-
guros dedicadas a los Ramos de In-
cendios, Robo y Motín, remitan a
la Dirección (general de Seguros re-
laciones clasificadas de todos los si-
niestros ocurridos a sus asegurados
desde el 18 de juliode 1936 hasta la
terminación de la guerra.

Las relaciones se completarán con
los siguientes datos : nombre del ase-
gurado ; localidad donde radique la
cosa u objeto asegurado ; fecha de
pago de la última prima por el ase-
gurado, con expresión de si fué satis-
fecha en moneda nacional o en mo-
neda roja; fecha del siniestro ; capi-
tal cubierto por la póliza ;importe del
siniestro reclamado ; si ha habido pe-
ritación o arreglo, cantidad acordada ;
importe de lo cedido en reaseguro.

3.0 La Dirección General de ..Se-
guros, a la vista de los datos obteni-
dos, elevará un informe a este Minis-
terio, para la ulterior resolución del
problema.

Lo que participo a V.I.para su co-
nocimiento y efectos.

Lo que se anuncia para que, en
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes.

Madrid,, 28 de febrero de 1940.— El
Secretario, E. Torres.

ueves, día 7, pueblos de los par-
0$- de Getafe, Chinchón, Navalcar-
-o y San Martín de Valdeiglesias.
fiemes, día 8, pueblos de los par-
os de Alcalá de Henares, Colmenar
ejo y San ¡Lorenzo del Escoria.!.
Sábado, día 9, pueblos de los par-
os de Torrelaguna, Madrid (Capi-
), excedentes y en expectación de

limo. Sr. : La necesidad de resol-
ver el problema creado por la guerra
y la revolución marxista en el campo
de los seguros de Incendios, Robo y
Motín, obliga a este Departamento a
realizar una labor de investigación
que permita dictar una disposición de
carácter general capaz de atender la

gran multiplicidad de casos presen-
tados.

(0.-768)

Servicio de Catastro Topográ-
tico Parcelario

tLo que se hace público *} los efec-

tos consiguientes.
Madrid, a 29 de febrero de 1940.—

El Presidente, Florentino Castañeda.
Visto bueno : El Gobernador Civil,

Brigada de Madrid

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia de Madrid, En su virtud, este Ministerio se ha

servido disponer : Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1940.Hago saber :Que estando termina-

dos los trabajos de parcelación de to-

dos ¿os polígonos del término munici-
pal de Villanueva del Pardillo, los do-
cumentos correspondientes se halla-
rán expuestos al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento de Colmena-
rejo (en donde, por circunstancias es-
peciales, radica eventualmente el de
aquel pueblo), para cumplimentar lo
preceptuado en las disposiciones vi-
gentes sobre Catastro Parcelario.

El"¡período de exposición será de
tres meses improrrogable, a contar

desde la fecha del Boletín Oficial
de la provincia en que se publica este
edicto, y durante aquél podrán ser
examinados todos los documentos
(planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas de parcelas e índice alfa-
bético provisional de propietarios) por
los interesados o sus representantes y

i.° Las Compañías de Seguros de-
dicadas a los Ramos de Incendios,

Robo y Motín, remitirán a la Direc-
ción General de Seguros, en el pla-
zo de quince días, a partir de la pu-
blicación de esta Orden, relaciones
clasificadas de todos .los -.siniestros-
ocurridos a sus asegurados desde el
18 de julio de 1936 hasta la termi-
nación de ia guerra.

2.0 La clasificación de las citadas
relaciones se establecerá por Ramas
del Seguro y, dentro de éstas, con
arreglo a las siguientes rúbricas :

(G—1.020) LARRAZ

limo. Sr. Director General de Se-

Diputación Provincial
________M de Madrid

guros
(Núm. 725) (G.-930)

Ministerio de Agricultura
Se advierte al público que don Se-

gundo Ignacio Díaz García ha soli-
citado la devolución de la fianza que
tiene depositada en la Diputación Pro-

vincial de Madrid, pararesponder de
su gestión como Agente Cobrador de

.lulas.
Ln que se anuncia para que. en

plazo de quince días, se puedan pre
Sentar cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes.

Irid, 28 de febren^ei940^^
Set \u25a0-'Alarlo, E_____o______\

ORDEN de 10 de febrero de 1940 dic-
tando normas para la ejecución del
plan general de fomento pecuario.

Para cumplimiento de lo precep-
tuado en el Decreto de Ordenación
del Fomento Pecuario, y realizada ya
por las respectivas Juntas Provincia-
les

—cuya misión les compete
—

la de-
claración de biotipos de las distintas
especies y razas ganaderas de ade-
cuada explotación, es llegado el mo-

a) Siniestros producidos después
del 18 de julio de 1936, aceptados y
liquidados hasta la fecha, distinguien-
do según que su pago haya sido reali-
zado en moneda nacionaíoentnone-
da rojaH

sstros pendientes de liqui-
(0.-766)
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Art. 8.° Las entidades oficiales
consignarán en sus presupuestos los
recursos necesarios para el sosteni-
miento de los Centros que soliciten,
haciéndolo constar en la solicitud de
cesión.

chas fichas se adherirán las fotogra-
fías de ejemplares notables.

Art. 19. Las ganaderías diploma-
das tendrán derecho preferente a la
adquisición de reproductores de los
Centros de selección con la aproba-
ción de la Dirección General de Ga-
nadería, previo informe de las corres-
pondientes Juntas Provinciales de Fo-
mento Pecuario.

para gastéis de desplazamiento
"*

tancia. it.mentó de desarrollar el plan, general
de mejora de la ganadería nacional.

La orientación tiende a articular los
Centros de investigación y selección
pecuaria, cuya dirección técnica de-
penderá de la Dirección General de
Ganadería con los ganaderos cuya ex-
plotación selectiva les haga merecer
la consideración de colaboradores ; a
fin de que la labor realizada por és-
tos se traduzca en estímulos para los
que estén en condiciones de poderla
imitar, a la vez que en facilidades
para que los modestos ganaderos pue-
dan, a pesar de sus escasas posibili-
dades, aumentar los rendimientos con
el mayor desarrollo de las aptitudes
<Í8 sus ganados.

Los concursos Regional^
abarcarán varias provincias ¿¡J*
das en zonas económicas ser! Up"
ganizados por las respectivas {¡L*
de Fomento Pecuario, de acuerdo Tlos Sindicatos Provinciales de Gdería. La base de estos concurso?constituirán los ejemplares premiad"
en los concursos Provinciales y s,.T
drán conceder— al igual queena(f
líos*—primas de asistencia, seeún »indicó anteriormente.

Las Delegaciones Provinciales de*
Sindicatos, previa aprobación de la
Delegación Nacional, presentarán el
estudio económico necesario que
garantice el desenvolvimiento del
Centro.

Art. 20. Todo ganadero al que se
haya aplomado alguna especie, que-
da obligado a anunciar de modo feha-
ciente a la Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario correspondiente' la fe-
cha en que piense castrar o enajenar
los productos de dicha especie, para
que aquéllas puedan seleccionar las
hembras y reproductores selectos cuya
adquisición interesare a la Dirección
General Ae Ganadería para el des-
arrollo del plan general de fomento
ganaderoH

Art. 9.0 Los concesionarios no po-
drán destinar a fines diferentes de los
que se consigne en las actas de en-
trega los ganados, terrenos, edifica-
ciones, instalaciones y material de los
Centros.

La elección del lugar de celebraciónde los concursos Regionales se har¿
para cada uno por la Dirección Gene-
ral de Ganadería, oídas las juntas
Provinciales de Fomento Pecuario ir,.
teresadas y teniendo en cuenta el re-
sultado de los concursos anteriormen-
te celebrados en la región ganadera.

ElReglamento yprograma se remi-
tirá, por lo menos, con tres meses de
antelación a la Dirección General de
Ganadería para su aprobación o rao-
dificación, si así procediese.

En virtud de todo lo expuesto, el
régimen de Estaciones Pecuarias, con-
cursos o exposiciones pecuarias y pa-
radas de sementales de las especies
sometidas a la dependencia de la Di-
rección General de Ganadería, se
ajustará a las normas que en los res-
pectivos títulos vengo en disponer :

Art. 10. Al hacerse el traspaso de
los Centros del Estado, el personal de
plantilla afecto a los mismos pasará
a la plantilla de los concesionarios en
iguales condiciones en que entraron
a prestar servicio oficial, sin que por
dicho traspaso pierdan los derechos
pasivos que les pudieran correspon-
der al término de su servicio.

|Art. 21. Si al hacer 3a revisión
anual de ganaderías diplomadas se
observase por las Comisiones reviso-
ras de mérito en alguna por pérdida
notoria de los caracteres que le hicie-
ron merecer la distinción concedida,
propondrá a la Dirección General de
Ganadería la anulación de la conce-
sión.

TITULO PRIMERO
Art. 11. (Las vacantes que por

cualquier causa se vayan producien-
do, se proveerán por concurso, en
las condiciones que determinen los
propios concesionarios, de acuerdo
con la dirección técnica.

La aprobación de éste lleva copa»
la concesión de una subvención.CENTROS DE MíVESTIGACLDM Y SELEC-

CION PECUARIA Art. 26. Cada cuatro años, el Mi-
nisterio de Agricultura organizará m
concurso Nacional, para las razas
que se juzgue convenientes, así coras
para todos los elementos de interesa
la explotación de ganado e industrias
pecuarias, pudiendo establecer seccio-
nes para ganados y productos extran-

Artículo 1.* En el plazo" de un
mes, a partir de la publicación de la
presente Orden, todos los Centros de
investigación, experimentación y se-
lección ganadera, cualquiera que sea
actualmente su dependencia, remiti-
rán a la Dirección General de Gana-
dería memoria explicativa de su si-
tuación ; orientación técnica ; funcio-
namiento ;proceso selectivo ;caracte-
rísticas, aptitudes y resultados de con-
trol de rendimiento de los tipos some-
tidos a selección ;estudio del medio ;
regímenes de alimentación ;compara-
ción de los tipos medios de explota-
ción privada con los del Centro res-
pectivo y servicios ganaderos, así co-
mo dirección, administración, balan-
ce económico y de producción del úl-
timo año, plan a desarrollar y orien-
tación general.

Art. 22. A las industrias deriva-
das -de la ganadería, así como a los
ganaderos que aún sin llegar a indus-
trializar merezcan a más del diploma
a la ganadería mención especial por
las condiciones de estabulación, en-
silajes, régimen de alimentación, sis-
tema de contabilidad, registros genea-
lógicos, etc., les será otorgada la dis-
tinción especial de explotación mode-
lo. En éstas podrá construir el Esta-
do, a sus expensas, residencias rura-
les para becarios que reciban las en-
señanzas prácticas de especialización
en las distintas actividades de las
mencionadas explotaciones.

Art. 12. )La imposición de sancio-
nes al personal de los Centros tras-
pasados no podrá decretarse sino por
expediente incoado por la Dirección
técnica a propuesta de la entidad con-
cesionaria. Los inculpados podrán en-
tablar recurso ante la Dirección Ge-
neral de Ganadería.

jeros.
!La organización de los concurso!

Nacionales correrá a cargo de una
Comisión, designada por la Dirección
General de Ganadería.Art. 13. Los Centros de selección

y experimentación, procedan o no de
cesión del Estado, tendrán derecho
preferente en la adquisición de se-
mentales nacionales o extranjeros.

En estos concursos se compn:*
-

rán todas las especies de ganad
avicultura, cunicultura y apicultura
material agrícola en relación con :*

ganadería"; material para explotatM
del ganado, aves, etc. y de sus \u25a0?\u25a0
ductos ; industrias derivadas y ex-
tracciones rurales de tipo pecuaro;
prexiuctos diversos de la ganadera,
al natural; elaborados, conserva
y transformados ; productos para1**
higiene y profilaxis contra las en.fr
medades ; bibliografía ; métodos ¿

contabilidad, registros particulares «
ge nealogía y preparados para au"1*!
taciónB

Art. 14, Los productos de selec-r
ción que hayan de enajenar los Cen-
tros controlados por el Estado serán
ofrecidos a la Dirección General de
Ganadería, para distribuirlos en pa-
radas o facilitarlos a ganaderos.

TITULOIII
CONCURSOS Y EXPOSICIONES

Art. 2.0 La Dirección General de
Ganadería, a la vista de los antece-
dentes relacionados en el artículo pri-
mero, aprobará o modificará los pla-
nes de los distintos Centros, de acuer-
do con el criterio general de unifica-
ción y de selección de las razas clasi-
ficadas del país, sin perjuicio de en-
sayar los cruzamientos que un ponde-
rado estudio pueda recomendar.

Art. 23. El Ministerio de Agricul-
tura facilitará la organización de con-
cursos y exposiciones, no sólo de ga-
nados, sino de explotaciones e indus-
trias derivadas y pequeña industria
ganadera.

TITULOII
GANADERÍAS DIPLOMADAS Y EXPLOTA-

Art. 15. Dentro del presente año,
y en las fechas que las características
de especies y comarcas lo aconsejen,
se celebrarán concursos regionales de
ganadería, en los que se catalogarán
los ejemplares que reúnan los requi-
sitos que para cada especie exijan los
reglamentos redactados para su cele-
bración.

CIONES PECUARIAS MODELO

Art.'24. Los concursos se clasifi-
carán en Comarcales, Provinciales,
Regionales y Nacionales.

BEríla^ondiciones que a

C'**Jn:íión organizadora, se ei»**.' *

la inscripción de los animal
ductos, si bien en las secciones n^rarán, preferentemente, aquellos <]

se hallen inscritos en los u*-*roSJ,-
nealógicos; los que se hallan soni-

dos a comprobación del renüimien^
los. ascendientes y descendientes^éstos }*todos aquellos que hayan^
premiados en alguno o a'^unC^.;
los concursos Comarcales, PrCrt
les y Regionales.

La publicación del Regla"
programas se efectuará, por lon

con un año de antelación.
La Comisión organizadora es

?
cera el seguro de los animad

iLos concursos Comarcales serán or-
ganizados por los Sindicatos ganade-
ros o la representación de éstos, en
la localidad que tradicionalmente se
considere cabeza de la zona ganade-
ra, por el volumen y uniformidad de
tipos, inspirados en los artículos de
este título y de acuerdo con las res-
pectivas Juntas Provinciales de Fo-
mento Pecuario.

Art. 3.0 Los Centros de selección
pecuaria se clasificarán por la Supe-
rioridad en Comarcales, Provinciales
y Regionales, pudiendo, en casos de
coincidencia de medios y tipos, orde-
nar la supresión de los innecesarios
y su fusión con el de más interesan-
te emplazamiento.

Art. 16. Una vez reseñados los
ejemplares calificados, se procederá,
por Delegados del Jurado calificador,
a la revisión de las ganaderías a que
pertenezcan para comprobar su uni-
formidad. En los casos en que la ga-
nadería responda morfológicamente al
ejemplar o ejemplares representativos
y sometida a la comprobación de sus
aptitudes funcionales y rendimiento,
si se estimase preciso, se procederá a
la propuesta de declaración de gana-
derías diplomadas a favor de las que
reúnan las condiciones zootécnicas
que recomienden su propagación.

Art.4.0 El Estado cederá todos los
Centros de selección y experimenta-
ción pecuaria de su dependencia a en-
tidades oficiales y sindicales, con la
necesaria solvencia y personalidad ju-
rídica, que lo soliciten antes del día
31 de marzo^ próximo, en las condi-
ciones que en artículos sucesivos se

Art. 25. Los concursos Provincia-
les se organizarán por las Juntas res-
pectivas de Fomento Pecuario, las
que, de acuerdo con las Delegaciones
Sindicales de Ganadería, redactarán
el Reglamento y programas, recaban-
do la cooperación de la Diputación,
Ayuntamiento y cuantas entidades se
interesen por el fomento pecuario.

inscriban
señala Art. 27. Para apreciar

•

de los animales en las nl,sl"¿-
ciendas v las condiciones eco?
en que se realiza su explota
drán organizarse por zonas co _.

anuales y bianuales, en «os
contrasten el grado de pr
desarrollo de sus actitudes
mientos cuantitativo y cual'

Art. 5.0 El orden de preferencia
para la cesión de Centros solicitados
dentro de los requisitos exigidos, será ¡
Diputaciones Provinciales v Sindica-
tos de F. E. T. v de fes J." O. N. S.

Tanto para los concursos Locales
para los Provinciales, se remi-

tirán, con la antelación de dos me-
ses, por lo menos, el Reglamento y
programas a Id Dirección General de
Ganadería para su aprobación o rec-
tificación.

Art. 17. El título de diplomado se
-concede a la especie ganadera acree-
deira a él, pudiendo otorgarse a un
mismo ganadero varias distinciones,
según las especies explotadas por el
que lo merecieran.

Art. 6.° Las cesiones se hacen a
título de depósito, por plazo indefi-
nido, mientras los Centros afectados
cumplan su misión específica de
acuerdo con su dirección.

Figurarán en éstos, con carácte-**
preferénte, los animales premiados
en concursos Comarcales.

sus productos industriales-
Un programa redactado P°

rección Genera! de Ganadería
nará las condiciones de su ce

v la aplicación práctica de

fianzas que se obtengan.
Art. 28. La Dirección *-^

Ganadería tendrá derecho <k

Art. iS. La Dirección General de
Ganadería abrirá el registro de gana-
derías diplomadas, en el que cada una
de ellas tendrá su historial, encabe-
zado con los hierros o marcas, fichas
genealógicas de sus sementales y
transmisiones de propiedad. En dí-

Art. 7.0 Los concesionarios que-
darán obligados a responder en todo
momento de la conservación y repa-
ración de las edificaciones e instala-
ciones, así como de la reposición del
material y valoración del inventario.

Para facilitar la inscripción, po-
drán acordarse anticipos en metálico
a los ganaderos dueños tie ejemplares
premiados en los concursos Locales,
en concepto de primas de asistencia,
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Ila adquisición de ejemplares pre-
os que voluntariamente enajena-

sus propietarios»
rt. 29. Por la Dirección General
Ganadería se publicarán las nor-

que para cada especie habrán
egir en la celebración de concur-
En aquéllas se determinará la

:icipación que en los premios otar-
os tendrán mayorales y pastores.

Veterinario del Ayuntamiento donde
radiquen. ~»

por el personal técnico de esta Depen-
dencia.

Universidad de Madrid
g) Art. 38.

—
Los ganaderos que

deseen utilizar un semental del Estar
do para beneficiar hembras de su pro-
piedad, en régimen temporal, goza-
rán de las ventajas de las paradas
protegidas y tendrán las mismas obli-
gaciones consignadas para éstas.

La concesión estará sujeta a las si-
guientes condiciones :

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-

El Catedrático Juez instructor del
Juzgado Depurador del Personal Do-
cente de la Universidad de Madrid,
cita y emplaza en forma legal al que
fué Profesor de la Facultad de Cien-
cias de esta Universidad don Eduar-
do Gil Santiago, para que, en el tér-
mino de diez días, comparezca ante
mi Juzgado, sito en la Facultad de
Medicina de Madrid, a fin de depo-
ner en el expediente formal que se le
instruye ; siguiéndosele todos los per-
juicios que la Ley manda en caso de
no com parece nciaH

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán en todas sus partes a la
solicitud y datos ¡presentados.

3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-

erencta

h) Art. 40. —Los concesionarios
de sementales quedan obligados a
proporcionar a los mismos las aten-

ciones higiénicas, cuidados sanitarios
y alimentación, de acuerdo con las
instrucciones de la Dirección General
de Ganadería.

TITULO IV

PARADAS DE REPRODUCTORES

Art. 30. Para mayor eficacia de
u contenido, se modifica el Regla-

miento
rito de Paradas vigente, en sus ar-

ilos 30, 32, 33, 34, 36, 37> '3& 40
ti, de la forma siguiente:

i) Art. 41.
—

A los concesionarios
de sementales del Estado les será re-
tirado el ejemplar cuando hayan de-
jado incumplidas las condiciones del
contrato de cesión.

4.a
*No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

5.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado ni solicita-
do prórroga, se considerará anulada
esta autorización.

WD en Madrid, a ide marzo de
1940.

—
Fernando Enriquez de Sala-

manca.1) Art. 30.
—

Las Corporaciones
•iales, entidades sindicales, ganade-
i o paradistas que deseen estable-
• paradas protegidas, solicitarán de
Dirección General de Ganadería,
r conducto de la Junta Local y Pro-
icial de Fomento Pecuario respecti-

fc» y previo informe de las mismas,

cesión de sementales de los esta-
Kámientos dependientes de la Di-
xión o de importaciones cuya con-
niencia fuese reconocida.
b) Art.32.—Las Juntas Locales y
ovinciaíes de Fomento Pecuario de-
r^n hacer constar en los informes
;las instancias solicitando paradas

(Núm. 836) (B.-H633)

Art. 31. Cuando los sementales
no reúnan las condiciones convenien-
tes para su servicio reproductor o
puedan originar defectos de consan-
guinidad, los Inspectores Municipa-
les darán cuenta al Jefe del Servicio
Provincial correspondiente, el cual
propondrá a la Dirección General de
Ganadería la enajenación o sustitu-
ción.

Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de

Madrid
AVISO

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos de solicitar el
alta en la Contribución Industrial.

Por el presente aviso se comunica a
¡os señores Alcaldes Presidentes de

TITULjO V

CONSTRUCCIONES DE APLICACIÓN

ZOOTÉCNICA

Dios salvó a Españ^^guard^
usted muchos añosB

los Ayuntamientos de la relación que
a continuación se detalla, que debe-

ÍAladríd" o de 1940.— E
igen¡ero-Jefe, M.de las Peñas.
(Núm. 839) (G.—1.025)'

rán hacer efectivas, en el plazo de

1 Art.32. El Ministerio de Agricul-
tura podrá conceder a los ganaderos
que lo soliciten el crédito necesario
para la construcción de alojamiento
para pastores, establos y silos, con |
arreglo a los modelos aprobados y
premiados en concursos al efecto.

Art. 33. Para la concesión de los
créditos a que se alude en el artículo
32 será indispensable, además de la
garantía del solicitante, el informe de
la Organización sindical en cuya ju-
risdicción radique la explotación pa-
ra la que se solicite el crédito.

Art.34. En la concesión de crédi-
tos para la construcción de silos fo-
rrajeros, la Dirección General de Ga-
nadería facilitará a los ganaderos per-
sonal especializado que efectúe la pri-
mera carga para garantía de conser-
vación y enseñanza del personal de
la explotación. <

Artículo transitorio.
— A medida

que las posibilidades presupuestarias
y organización del personal lopermi-
tan, se ampliará el número de provin-

cias en las que se implanten los re-

gistros genealógicos y comprobación
de rendimientos, como complemento
del plan general de Fomento Pe-
cuario.

diez días, a contar de esta fecha,, las
cantidades que en la misma figuran
por devengos de inserción de anun-
cios y suscripciones durante el año

rotegidas :
i) Cuando se trate de una Cor-

aración oficial, los proyectos de fo--
ento pecuario que intenta desarro-

—
Examinada la instancia ydocumen-

tación aneja presentada por don Eu-
sebio González Martín con fecha 16
de enero de 1940 en solicitud de au-
torización de ampliación con una sie-
rra de cinta de 110 cm. de diámetro
la fábrica de serrería mecánica, esta
Delegación, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el"artículo 3.0 del
Decreto de 8 de septiembre de 1939
(B. O. del E. de! 17), ha resuelto
autorizar a don Eusebio González
Martín, Director Gerente de («Eusebio

González y Compañía, S. V.n, para
ampliar con una sierra de cinta con
carro de 1.10 m. de diámetro, en el
pueblo de Rozas de Puerto Real, que-

dando inscrita errel Registro del Cen-
so de Inspección Industrial y sujeta
a la inspección que oportunamente se
realizará por el personal técnico de
esta Dependencia.

[•939
Acebeda (La), 92,15 pesetas. Ajal-

vir, 186,30. Alameda del Valle,

144715. Álamo (El), 120,15. Alcoben-
das, 365,60. Alcorcón, i73*30* Aldea
del Fresno, 182,45. Algete, 114,30.

Alpedrete, 277,75. Ambite, 144,15*

Anchuelo,' 144,15* Aranjuez, 26,15*
Aravaca, 336,35. Arganda, 144,15.

Arroyomolinos, 185,45. Atazar (El),

72,15. Barajas, 144,15* Becerril de la

Sierra, 176,45. Belmonte de Tajo,
204,75. Berrueco (El), I44)*5- Boadi-
11a del Monte, 325-30. Braojos, I95.45-
Brea de Tajo, 144,15. Brúñete,

2) Si es una Entidad sindical, la
abor realizada por la misma, en el
sentido de la mejora ganadera de la
•omarca, afiliados, recursos disponi-
bles y cuantos antecedentes posean
acerca de la entidad, que sirvan de
garantía para la cesión.'

3) Para los ganaderos, el número
de hembras que poseen, trabajos rea-
lizados y conseguidos en el terreno

pecuario, beneficios que pretenden al-
canzar y conceptuación de que goza
entre sus vecinos.

4) Para los paradistas, además de
la clase y número de hembras exis-
tentes en la comarca, el informe ver-
sará acerca de la reputación como in-

dustrial ;su actuación durante el Glo-
rioso Movimiento Nacional ;su adhe-
sión al mismo ;concepto que ha me-
recido la parada a las Autoridades pe-

cuarias ; si ha sido objeto o«10 de

corrección; si ha logrado premios;

moralidad y solvencia reconocidas;

beneficios que de la cesión redunda-

rían en favor de la ganadería y rela-
ción de los sementales de propiedad
del parodista que integren la parada.

c) A.rt 33*—El régimen de servi-

cio de las .paradas protegidas se ajus-

tará a las normas que señale la Di-

rección General de Ganadería.
d) Art. 34-

—Los sementales con-

cedidos serán entregados al solicitan-
te mediante contrato extendido por

triplicado en el que se harán cons-
tar las condiciones en que se hace
la cesión y una reseña completa del
animal. De los contratos, uno se re-

mitirá a la Dirección General de Ga-
nadería, otro se entregará al solici-
tante y el tercero quedará en poder

de la "Junta Provincial de Fomento
Pecuario.

a) Art 36.—Los sementales cedi-
dos por la Dirección General de Ga-

nadería para paradas protegidas, se-

rán asegurados por los concesionarios-
contra todo riesgo tan pronto como les

sean entregados, justificando el ha-

berlo efectuado.

144.15* Buitrago del Lozoya, 129,55.

Caban illas de la Sierra, 144,15. Ca-
brera (La), 266,60. Cadalso de los Vi-
drios, 281,60. Camarma de Esterue-
las, 144,15- Campo Real, 98,30. Ca-
nencia. 103,15. Canillas, 43,30. Cam-
Uejas, 174,30. Carabanchel Alto,

161,30. Carabaña, 82,30. Cenicien-
tos, 131,75. Cercedilla, 418,90. Ciem-
pozuelos, 109,30. Cobeña, 185,30.

Colmenar del Arroyo, 144,15- Colme-
nar de Oreja, 465,75- Colmenarejo,

212,30. Collado Mediano, 277,90. Co-

llado Villalba, 170,30. Corpa, 144,15-

Cubas, 144,15. Chamartín déla Rosa.*
214,90. Chinchón, 148,30. Chozas de
la Sierra, 3--8,75* Escorial (El),

pesetas 319,05- Estremera, i44-i5«
Fresnedillas, 209,45. Fresno de To
rote, 144,15- Fuencarral, 287,75*
Fuenlabrada, 232,70. Fuente el Saz,

pesetas 179,30. Fuentidueña de Tajo,
144,15 pesetas. Galapagar, 16,15.

Gargantilla del Lozoya, 144,15- Ge~
tafe, 937,65- Griñón, ,26,15.' Guada-
lix de la Sierra, 230,60. Hiruela (La),
20,15. Horcajo de la Sierra, 95,i5-
Horcajuelo de la Sierra, 167.30. Hor-
taleza, 144,15* Hoyo de Manzanares,

72*15. Humanes, 297,95- Loeches,.

72,15. Lozoya, 73,30.- Lozoytiela,
144,15. Madarcos, 169,30- Majada-
honda, 158,30. Man jirón, 1-9,15. Man-

zanares el Real, 224,45- -Meco, 205,45.

Miraflores de la Sierra, 112,30. Mon-
tejo de la Sierra, 199.3°- Moraleja de
Enmedio. 234,90. Morata de Tajuña,
173,30- Navacerrada, 415,15- Nava-la-
fuente, 169,30. Navalagamella, pese-
tas 172,30. Navalcarnero, 654,15. Na-
varredonda, 196,45. Navas de Buitra-

La concesión estará sujeta a las si-

guientes condiciones :
i.a -La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de re-

\u25a0^^Laíñst Cementos de

Fabajo v capacidad de producción se
[justarán en todas sus partes a la
solicitud y datos presentados.

erencia

Madrid, 10 de febrero de . 194o-
Bbexjumf.a
\u25a0¡\u25a0fe— S93.(Núm. 688)

3.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-

Delegación de Industria de la pro
vincia de Madrid

Ampliación de industrias Pp-^NopócT uarse modihca-

Bón esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado deja misma sin

la previa autorización de esta Dele-
gación.

5.a La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de dos meses, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado ni solicita-
do prórroga, se consideraráanul^
i i,-Mitrn-T^'nm__________________\

miento

Examinada la instancia y documen-
tación aneja presentada por don Tito
Molina Fernández con fecha 17 enero

1940 en solicitud de autorización de
ampliación de su industria de prepa-
ración de harinas medicinales, esta

Delegación, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el artículo 3.0 del
Decreto de 8 de septiembre de IQ39
(B. O. del E. del 17), ha resuelto
autorizar a don Tito Molina Fernán-
dez para ampliar su fábrica con dos
molinos especiales y una instalación
completa de desengrasado de mosta-

za, en el paseo del Val, Alcalá de
Henares (Madrid), quedando inscrita
en el Registro del Censo de Inspec-
ción Industrial v sujeta a la inspec-
ción que oportunamente se realizará

PoTque c ') a usted para su

conocimiento v a efectos de solicitar
el alta en la Contribución Industrial.

Dios salvó a España yguard^
\u25a0Madrid, 28 de febrero de 1940.—
[neeniero-Jefe, Af.de las Peñas.

YNÚm. 838) (G*--1-024)f) Art. 37-—Las paradas protegi-

das quedarán sometidas a la inmedia-
ta vigilancia del Inspector Municipal



4 LUNES 4 DE MARZO

go, 144,15. Navas del Rey, 276,75.
Nuevo Baztán, 144.15- Olmeda de ia
Cebolla (La), 144,15- Orusco, 115,30.
Oteruelo del Valle, 144,1 5- Paracue-
llos de Jarama, 167,30. Pardo (El),
225,75. Paredes de Buitrago, 144,15.
\u25a0Parla, 89,45. Patones, 82,60. Pedre-
zuela, 184,30. Pelayos de la Presa,
156,60. Perales de Tajuña, 144,1-5-

Pezuela de las Torres, 144,15. Pini-
11a del Valle, 40,15. Pinto, 178,30.
Piñuécar, 194,45. Pozuelo de Alar-
cón, 425,70. Pozuelo del Rey, 144,15.
Pradeña del Rincón, 188,30. Quijor-
na, 178,30. Rascafría, 154,30. Re-due-
ña, 164,30. Ribas y Vaciamadrid,
Í9,i'5. Rozas de Puerto Real, 23,15.
San Agustín del Guadalix, 322,90.
San Fernando, 144,15. San Lorenzo
de El Escorial, 17,15. San Martín de
¡Valdeiglesias,. 470,75. San torcaz, pe-
setas 197,30. Santos de la Humosa
(Los), 246,60. Serna del Monte (La),
72,15. Serrada de la Fuente, 144,15.
Sevilla la Nueva, 170,30. Sieteigle-
sias, 144,15. Somosierra, 72,15. Ti-
tulcia, 144,15. Torrejón de Velasco,
;596,75. Torrelaguna, 43,15. Torrelo-
d'ones, 232,45. Torres de la Alameda,
144,15. Valdemanco, 1*19,30. Valde-
maiqueda, 166,30. Valdemorillo, 72,15.
¡Valdemoro, 108,60. Valdeolmos, pe-
setas 144,15. Valdepiélagos, 32,15.
¡Valdetorres de Jarama, 26,15. Valdi-
lecha, 172,30. Válverde de Alcalá,
144,15. Vellón (El), 171,30. Ventura-
da, 144,15. Vülaconejos, 144,15. Vi-
lla del Prado, 403,05. Villalbilla,
144,15. Villamanrique de Tajo, (pese-
tas 202,45. Villamanta, 356,05. Villa-
mantilla, 320,60. Villanueva de la Ca-
riada, 234,60. Villanueva del Pardillo,
.245,45. Villanueva de Perales, pese-
ras 246,60. Villar del Olmo, 144, 15.
ViHarejo de Salvanés, 72,15. Villaver-
oé, 421,40. Villavieja de Lozoya, pe-
setas 144,15. Zarzalejo, 116,30.

mero nueve de esta Capital, en el
sumario seguido en dicho Juzgado,
con el número 8 de 1939, por impru-
dencia de la que resultaron lesiones
de Antonio Chacón Fernández que
dijo viviren San Jorge, número 16 y
en Hcrnani, número 15, se ha acor-
dado citar por medio del presente al
referido lesionado para que dentro
del término de cinco días contados
desde el siguiente de la publicación
de este edicto en elBoletín Oficial,
comparezca en este Juzgado de ins-
trucción número nueve de esta Ca-
pital, sito en la calle de General Cas-
taños número uno, -con el finde re-
cibirle declaración en el expresado
sumario y reconocerle por los Médi-
cos forenses, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

CANAL DE ISABEL II sin que se haya producido ninP„1rera tese este edicto para su in¿^_\
en el Bolet.n Oficialde la pr0v£

Hientiduena de Tajo a 2. H
*

brerq de 1940— El Alcalde {¿£J'
(X—3a81

'

ANUNCIO

Anunciado en el Boletín Oficial del

Estado y Boletín Oficial de tía pro-
vincia de Madrid fechas 18 y 19 de di-
ciembre último, el extravío de las cer-
tificaciones número 2.20E del libro
X. a., importante treinta y dos hec-
tolitros, equivalentes a un real fon-
tanero ; 2.224 del mismo libro, impor-
tante treinta y dos hectolitros, equi-
valentes aun real fontanero ; expe-
didas por el Canal de Isabel II
a favor de don Santiago Monede-
ro Martín, para que si, en el térmi-
no de cuarenta días, contados desde
dichas fechas, no se presentasen, que-
darán nulas y sin ningún efecto, con
lo demás allí prevenido, se avisa de
nuevo, a fin. de que las personas que
las tengan en su poder se sirvan en-
tregarlas en estas oficinas, calle de
Santa Engracia, número 127.

Madrid, 28 de febrerodeicMO^—^1Delegado (firmádo)M

OTERUELO DEL VALLEPara dar cumplimiento a lo nn-
tuado en el artículo 126 del IW
mentó de Hacienda municipal 7
de agosto de 1924, se hace público 2medio de este anuncio que las cue
tas municipales, con los oporturl
justificantes, correspondientes al nasado ejercicio de 1939, en sus trii¿'
tres segundo, tercero y cuarto, se halian expuestos al público en la Secretaría de esta Corporación por tér-mino de quince días, para que, i¿
rante este plazo y ocho días después
de su término, se formulen, por es.
crito, los reparos u observaciones que
crean pertinentes, por los habitantes
de este Municipio, en la inteligencia
de que, pasado dicho plazo, no se-ad-
mitirá ninguna.

Madrid, 30 de octubre de 1939.
Año de la Victoria. El? Secretario,
Cándido García.

(B.-475)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 15 de esta Capital, en causa
por lesiones bajo el número 23 de
1939, se cita á Ángel Casanova Sao-
gal de ocho años, que vivióen la calle
de Francisco Bola, número 39, para
que comparezca en laSala Audiencia
sita en la calle de General Castaños,
número 1dentro del término de cinco
días contados desde el siguiente al
en que se publique elpresente en el
Boletín-Oficial, con objeto de reci-
birle explicación .y ser reconocido
por los Médicos forenses haciéndo-
loa la vez a su representante legal
el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper-
cibimiento de ser declarado incurso
en la multa de veinticinco pesetas
con que se le conmine, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones a
finde obligarle a efectuar dicha com-
recencia.

(A.—1.197) Oteruelo del Valle, 23 de febrero
de 1940.

—
El Secretario, A. MartiA

El Alcalde (ñrmado^H
825)BAYUNTAMIENTOS (X.-329)

FUENTIDUEÑA DE TAJOVICALVARO
Aprobado por esta Corporación, en

sesión extraordinaria del día de ayer
(28 del actual) , el contrato que habrá
de formalizarse entre el Banco de Cré-
dito Local dé España y este Ayunta-
miento, con el fin de celebrar una ope-
ración de crédito por valor de 100.000

pesetas, se pone en conocimiento de
este vecindario, para que, en el térmi-
no de ocho días, pueda ser examinado
por cuantos tengan interés en ello,pu-
diendo hacer las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Plantilla del personal del referido
Ayuntamiento de Fuentidueña de Ta-
jo, formada en cumplimiento de lo
dispuesto en la Orden ministerial de
Gobernación, fecha 30 de octubre úl-
timo

Personal administrativo.
—

Us
Secretario interino perteneciente ai
Cuerpo, por oposición, con 5.000 pe-
setas. Un Auxiliar de Secretaría, ce»
.1.365 pesetas. Un Agente Apodera-
do en la CégHtaf, con 200 pesetas
anuales.

Sanitarios.
—

Un Médico de Asis¡

tencia Pública Domiciliaria, con^ pe-
setas 3.000. Un Inspector de Higiene
pecuaria, con 2.500 pesetas anuales
Un Practicante ídem, con 900 pes-
ias. Una Comadrona ídem, con _*

pesetas. .,

Subalternos.
—Un Alguacil «

Avuntarhiento, con 1.800 pese*
Un Encargado-, fiel de medida, con
1.800 pesetas. Un Encargado del ser-

vicio de A^guas y Recaudado: ele a-

bitriosT con 1.800 pesetas anuales-
Un guarda munieipat, con t-800^
setas. Dos Serenos, con 90° I**'50

Vicálvaro, 29 de febrero de 1940.
—

El Alcaide, Hilario Manso.
PROVIDENCIAS JUDICIALES (JSTúm. 833) (O.-765)

VALLECASJUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Acordada por este Ayuntamiento,

en sesión celebrada en el día de ayer,
la modificación de la Ordenanza de
exacciones señalada con el número 12,,
relativa a la ((Inspección y reconoci-
miento sanitario de artículos alimenti-
cios)), en virtud de los reparos formu-
lados por el Excmo. señor Delegado
de Hacienda de esta provincia sobre
el Presupuesto ordinario aprobado pa-
ra el ejercicio económico del año ac-
tual, se hallan expuestas en la Secre-
taría de'esta Corporación, tanto la ci-
tada Ordenanza como las relaciones
del Presupuesto de Ingresos y Gas-
tos a qué afecfan las modificaciones
introducidas, para que, durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
reclamaciones u observaciones que los
interesados tengan por convenientes,
ante el antes citado Delegado de Ha-
cienda, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 301, 322. y 323 del Estatuto
municipal.

TORRELAGUNA Madrid, 20 de febrero de 1940. El
Secretario, (firmado) V.°B.?ElJuezinstructor, (firmado).EDICTO

Don Florentino Viviani Lucas, Juez
de primera instancia accidental de

(B.—473)

Torrelaguna y su partido, Sociedad Española de Precios
Únicos, "SEPU"

Por el presente se anuncia la muer-
te intestada de don Hermenegildo-Jo-
sé ArgijoGálvez, conocido por José,
natural y vecino de Torrelaguna, hijo
de Ildefonso y de Isabel, fallecido en
estado de soltero, sin dejar ascendien-
tes ni descendientes, en Madrid, el
día" siete de febrero de mil novecien-
tos treinta y ocho, y reclaman su he-
rencia sus sobrinos, hijos de su di-
funta hermana Tomasa Arguijo Gál-
vez, llamados Juan, Antolina y Ma-
ría-Magdalena Gete Arguijo; y, por
el presente, se llama a cuantas per-
sonas se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia para que compa-
rezcan ante este Juzgado en el plazo
de treinta días, contados desde el si-
guiente al de la publicación del'pre-

cada uno. ,
hrft

Fuentidueña de Tajo, 23 de te»

ro de 1940.— El Alcalde (firmado) \u25a0Don Jaime Martín de Santa Olalla
y Esquerdo, Auditor de la Armada
y Notario del Colegio de
esta Capital, con residencia en la

MONTE DE PIEDAD Y CAj*
DE AHORROS DE MADR"-

Doy fe : Que en mi protocolo de
instrumentos públicos existe un Acta,
fecha veintiocho de febrero del año ac-
tual, levantada a instancia de don
Agustín Gervás Cabrero, en nombre
y como apoderado de la Compañía
Anónima ((Sociedad Española de Pre-
cios Únicos» (SEPU), en la que ex-
puso haber sido despojada la Socie-
dad de su negocio, durante el período
de dominación marxista, por tercera
persona, -acreditando tales manifesta-
ciones con el testimonio de dos pro-
cesionales de la indicada industria,
don Julio Theus Sobrado y don Fran-
cisco Alvarez Córdoba, y por la del
Corredor del Comercio don Manuel
de Goicoechea y Negrete ; todo ello
de conformidad con lo preceptuado
en el Decreto de quince de junio del
año último.

misma,

Solicitado duplicado del res?"
de empeño de alhajas en la
Renuevo, número 16.046, por r.

•pesetas, fecha 27 de marzo d^^
se anuncia será expedido, anu>-
el ¡primitivo, si durante treim
desde hoy, no se presenta recia

en contrario. nao-""*-
Madrid, 2 de marzo de -94*

Interventor, Gregorio de i-«^

Agencia de Negocios "Mar^

senté Valle**cas, a 1 de marzo de 1940.
—

El Alcalde (firmado) .Dado en Torrelaguna, a veinticua-
ro de febrero de mil novecientos cua-
enta.

(X.-330)

El Secretario,
\ Victoriano Martínez

El Juez de primera instancia
accidental, . -

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Habiendo sido aprobadas por la

Comisión Gestora que me honro pre-
sidir en la sesión ordinaria de las que
celebra éste Ayuntamiento, con fecha
24 del actual, las.Ordenanzas que han
de incorporarse al Presupuesto ordi-
nario para el presente año de 1940,
quedan las mismas expuestas al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamien-
to por término de ocho días, para oír
reclamaciones ; pasados los cuales y

Alcalá, número 126,jntresu
Teléfono 61878

Obtención de toda clase

mentos con gran rapidez.
dos Penales. Ultimas q^
Registro civil. Abintestados-
plimiento de e^ortos'rt<4^H*í'
Irrup. Provincial.— Dr. -*-*•-\u25a0•

Florentino Viviani
(A.—1.199)

CITACIONES Madrid, a veintinueve de febrero de
mil novecientos cuarenta.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-

JUZGADO NUMERO 9 Jaime Martín de Santa. Olalla
1y Esquerdo

—i.196.)


